
Impacto contable, financiero y tributario bajo la aplicación de NIIF 5.

Activos no corrientes mantenidos para la venta
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Examinar el impacto contable, financiero y tributario de los
activos fijos o destinados a la venta en la empresa ABC S.A.
mediante la implementación de la NIIF 5 y la ley tributaria
ecuatoriana vigente durante el periodo fiscal 2020.

▪ En el 2016 compran dos motores a $28.333,33 C/U, y En
Junio del 2022, la empresa reclasifica su activo no corriente
a Activo mantenido para la venta, La depreciación
acumulada de cada motor es de $16,045.20. y Su valor en
libros es de $12.288,13 c/u y El 14 de Julio 2022 se vende
los activos a $2.333,33 C/U, generando una perdida por
cada motor de $9.954,80.

▪ En el análisis financiero, todos los indicadores sufrieron una
reducción en el 2022, debido a la perdida por la venta del
activo.

Cuando el activo fijo es destinado para la venta se procede a
realizar la estimación del valor por el cual van a ser vendidos y
dicha estimación puede reflejar montos dentro de los estados
financieros que generen incertidumbre dentro del ámbito
contable debido a que el precio de venta puede no reflejar el
estado real de dicho activo.
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La investigación realizada se enfoca en el tratamiento y
análisis contable, financiero y tributario que generan los
activos fijos o no corrientes destinados para la venta dentro
de los informes financieros pertenecientes a la empresa ABC
S.A, utilizando las técnicas de aplicación que establecidas
dentro de los reglamentos contables y tributarios vigentes.

Proceso de compra de un activo al libro diario de la 
empresa – Análisis Contable

Análisis Financiero - Indicadores

Análisis Tributario – Conciliación tributaria 

Análisis contable - Contabilización de la venta del activo no corriente

Análisis tributario 

Para el análisis tributario se
toma en consideración lo
establecido por el artículo sin
numeración que procede al
art. 28 del RLRTI, el cual
permite el reconocimiento
de impuestos diferidos para
el caso de las pérdidas o
ganancias que sean
provocados por la medición
de los activos no corrientes
mantenidos para la venta.

Análisis Financiero 

▪ En el análisis tributario, la empresa no genero un impuesto
diferido a razón de la perdida por la venta.

▪ La perdida que surge por la venta de este activo se
reconocerá en los resultados del presente año, por lo que
los análisis se realizan con los estados financieros
proyectados del 2022.


